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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre lo siguiente:

1 - Situación patrimonial de los Canales de Televisión 11 y 13 de la Provincia;

2 - detalle del rubro "Deudores" por ventas y/o servicios; deudores morosos o en gestión

judicial, si los hubiera, precisando antigüedad de partidas y montos correspondientes;

3 - detalle del rubro "Deudas comerciales", subrubro "Proveedores";

4 - detalle del rubro "Deudas financieras".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 1997.
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